
FECHA DE PRESENTACIÓN: 23 de D¡ciembre de 2024

TIPO DE INFORME: lnforme Actividades Final

05 de Noviembre al 10 de Diciembre de 2024PERIODO DEL INFORME:

ORDEN DE COMPRA No

15 DIAS HABILES

1O DIAS

35 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE

2. RELACI N DE AGTAS

'r 34863 DE
2024 Fecha:

1. INFORMACIÓN BASICA DEL CONTRATO

MODALIDAD DE
SELECCIóN
TIPO DE
CONTRATO

OBJETO DEL
CONTRATO

PLAZO

PRORROGA N 01

1O DIAS

PLAZO FINAL

LUGAR DE
EJECUCIÓN
VALOR OEL
CONTRATO $36.137.000,00

TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS
IvtCTE

FORMA DE PAGO

La Entidad Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro de los
tr.einta (30) días calendario siguientes de la presentación de la factura.
Según Guía para la Adquisición en Gran Almacén cuando se trata de mínima cuantía por la
T¡enda Virtual del Estado Colomb¡ano.

NOMBRE DEL
CONTRATISTA

TIPO DE ACTA
FECHA

DD MM AAAA
ACTA DE INICIO 05

3. RESUMEN DEL AVANCE DEL OBJETO CONTRATADO Y LOGROS OBTENIDOS

4. INCONVENIENTES PRESENTADOS

5. OESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES/ COMPONENTES DEL OBJETO CONTRATADO

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

1

MINIMA CUANTIA - GRANDES SUPERFICIES

1711012024

ADOUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y
ATENCION AL PUBLICO DE LAS INSTATACIONES DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA
CASANARE.

PRORROGA N 02

HAS LTDA . HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA
NIT 804.000.673 - 3
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ
C.C. 91,431.735 de Barrancabermeja

11 2024

Durante el período comprendido entre el 11 al '10 de Dic¡embré de 2021, en cumplimiento del objeto del contrato
referido, se desarrollaron las sigu¡entes actividades: Todas las contenidas en el contrato, según aulor¡zaciones pot
parte del supervisor.
El presente informe contiene la relación de las actividades, reg¡stro fotográflcos y soportes de elemento, equipos
entregados al área de almacén que cumple con las especif¡caciones técnicas solicitadas en ryEC que soporta de la
cuenta e informe para el respectivo pago.
El Desarrollo de las actividades se llevó a cabo en debida coordinación con el Profesional Univers¡tario del Almacén
Municipal, quien emite las autorizaciones para el cumplimiento del objeto del contrato.

Ninguno.



L Realizar las entregas
productos solic¡tados

supervisor del contrato.

de
por

los
el Se entregó los productos relacionados en la Factura de Venta Nro 6616

de la Orden de Compra 134863 de 2024.

2. Garantizar la calidad en cada uno

de los bienes a suministrar para

el cumplimiento del objeto del

contrato.

Se garantizó que los elementos entregados se encuentran en perfeclas
condiciones fÍsicas, funcionales y técnicas con sus garantías y pólizas que
aplican,

3. Reemplazar los bienes que

resulten defectuosos o que no

satisfagan las necesidades de la
Entidad, sin costo adrcional para

la administración municipal.

Se garantiza que no se registraron elementos o bienes defectuosos.

4. El contratista deberá hacer
entrega real y efectiva de los
b¡enes en el Almacén Municipal

ubicado en la calle I No. 13 -
57159 barrio Fundadores
segundo prso, en horas háb¡les
de of¡cina, de acuerdo con lo

solic¡tado por el supervisor del
contrato, previa inducción del jefe

de almacén.

Se realizó la respectiva entrega en la ubicación determinada en el contrato
de orden de compra 134863 con las indicaciones impart¡das por el
superv¡sor del contrato.

5. Preparar y entregar los
elementos de tal manera que

estén protegidos contra perd¡da,

daños, deterioros durante el

lransporte.

Se verifico la entrega efectiva y en perfectas cond¡c¡ones

6. SOPORTES OOCUMENTALES DE VERIFICACIÓN - REGISTROS FOTOGRAFICOS

Registro Fotográfico No.1

Registro No.l
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Reg¡stro No. 2

Reg¡stro Fotográf¡co No. 2

Registro No. 3
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Registro Fotográf¡co No. 3
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7. SOPORTES DOCUMENTALES DE VERIFICACIÓN . REGISTRO DE ASISTENCIAS, PLANILLAS, ACTAS O
SIiIILARES

Relacionar en este espac¡o todos los soportes con los que se pueda veriflcar el cumplimiento del objeto contractual y
cada una de las actividades que lo componen, así:

EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 37'1 37'000,00

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 36'137'000,00

VALOR PRESENTE ACTA $ 36,137,000.00

SALDO A FAVOR MUNICIPIO

5UMA5 IGUALES

$ o,oo

$ 36,137,000.00 $ 36,137,000.00

ANEXO l: Reporte con registro fotográflco adjunto en el presente informe de activ¡dades con la factura correspond¡ente
y a satisfacción del Supervisor del contrato de OC 134863.

Ai{EXO 2: Soporte de pago de los aportes al Sistema lntegral de Seguridad Social, conespondiente al mes de
Noviembre de 2024 con planilla No. 31 5788444 y al mes de D¡ciembre de 2024 con planilla No. 31906424 en dos (02)
fol¡os.

ANEXO 3: Facturas Electrónicas de Venta No. 66'16, $ 36,137,000,00 en un (01)Folio.

ANEXO 4: Comprobante de lngreso a Almaén Nro. 000f l4 Del 16 de Diciembre de 2024 en un (01) Folio.

FIRMA DEt
CONTRATISTA ASESORIAS SOFTWARE LTDA

NrT804á@ll¡f
RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ
C.C. 91.431.735 de Barrancabermeja

4
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§a
PAGOS RAZÓN SOCIAL

s.a.
IDENTIFICACION:

COD. DEPENDENCIA O SUCUBSAL:

NOM, DEPENDENCIA O SUCUHSAL:

FECHA GENERACION REPOFTE:

FECHA LfMITE DE PAGO:

FECHA OE PAGO:

PERíoDo PENSIÓN:

PERíODO SALUD:

NÚN,,IERO PLANILLA:

TOTAL COTIZANTES

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

HARDWARE ASESORIAS SOFfWARE LTOA

Nt-804000673

2024-12-17

2024-12-12

2024-11

0

0

2024-12-18

2024-12

31906424

31906424

E

ENTIDAD DE PAGO BANCOLOMBIA

cÓDrco
ENTIOAD

Nrf NOMBRE
NÚMERo

AFILIADOS
FONDO

SOLIDARIDAD

FONDO
SUBSISTENCI

TOTAL
INTERESES

VALOR PAGAR
S¡N

INTEBESES
VALOR PAGAR

EPS002 800130907 SALIJD TOTAL 5 §0 $0 $0 6519.800 §51S.800

EPSOOS 800251¿40 SANIfAS 5 SO $0 l0 ¡ 362 500 s 362.500

EPSOIO 6m044702 §0 §0 s0 s 4 732 000 5¡r.732.000

EPSO37 90015626.a NUEVAE.P S. S.A. §0 $0 s0 $ 403.200 S,103.200

EPS0¡r NUEVA E,P,S, S.A, MOV I s0 $0 l0 s 162.a,00 § 182.500

EP50'6 9009r {254 SALUO MIA EPS 2 §0 $0 §0 $ 124.0m § l2¡r.000

ESSC62 900935r?6 ESSC ASMET SALUO 2 §0 s0 $0 s 60.700 9m700

29 $0 60 t0 $ 6.364.700 §6.36.1.700

23020r 800229739 PROTECCTOaI I 5 32 500 §32.500 §0 § 3.066.600 § 3.066.600

23030r 800224808 POFVENIR 12 §0 $0 s0 § 3.854 300 § 3.854 800

?3100r 800227940 §0 $0 90 I 576 000 ¡ 576 000

23-11 90033600.r COLPEÑSIONES s r56 {m 3 ¡58 000 s 7 392.@0 s 7.392 000

I r8a 500 $ 500 500 50 s 1¿ aag 40o I 1¡r.880 a00

14.21 860011r 53 2A s0 §0 s 1.1¿12.400 § 1 1¡2a00

1 2A §0 l0 s0 $ 1.1a2.¡t00 S 1 r,12.,r00

390200r06 2A $0 s0 § 3 616.300 $ 3 616 300

2A $0 $0 §0 § 3.616 300 s 3616.300

899999034 SENA I §0 60 t0 s624.00C § 62,1000

ICBF s0 g0 s0 t936.000 I 936 000

Total a pagar s r 8a.500 § 500 500 §0 5 27.572 800 s 27 572 800

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 20to1t2025

COLFONOOS ,l
50

e8

$0



§f,
PAGOS RAZÓN SOCIAL

S,A

HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

IOENTIFICACIÓN:

COD, DEPENDENCIA O SUCURSAL

NOM, DEPENDENCIA O SUCURSAL

FECHA GENERACION REPORTE:

FECHA LfMITE DE PAGO:

FECHA DE PAGO:

PERÍODO PENSIÓN

PERfODO SALUD:

NÚMERo PLANILLA:

ÍOTAL COTIZANTES

REFERENCIA OE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

Nl-804000673

0

0

2024-11-20

2024-11-20

2024-11-14

2024-10

2024-11

31 578844

315788/t4

E

BANCOLOMBIAENTIDAD DE PAGO

cóDrGo
ENTIDAD

NIT NOMBRE
NÚMEBO

AFILIAOOS
FONDO

SOLIDARIDAD

FONDO
SUBSISTENCI

TOTAL
INTERESES

VALOR PAGAF
SIN

INTERESES
VALOR PAGAR

EPSOO2 800r 30907 SAIUO ÍOTA! s0 s0 3a52.700 s a52.700

EPSO05 800251¿40 SANIIAS 5 50 s0 $0 $ 362 400 $362.400

EPSo10 EPs SUFA I SO s0 §0 3a.732.r00 s a 73?.100

EPSO37 900156264 NUEVA E.P,S, S,A, 6 §0 s0 §0 1403.a{0 s40!.a00

EPS0¿l 900r 5626¡ NUEVAE.P.S, S,A, MOV s0 s0 §0 § 38.000 6 36 000

EPS0,16 90091a25'r SALUO MIA €PS 3 50 $0 50 § r 91.300 t 10r 300

6 27 s0 $0 s0 § 6.r79.900 s 6 r79 900

23020r 8@229739 PFOTECCTOI! I 132 500 S 32.Sra0 §0 § 3 0€6.700 6 3 066.700

23030r 80022.{808 t0 s0 $0 s0 § 3.6r2.200 s 3.612.200

231001 8¡0227940 c¡tFoNDos l0 §0 §0 i 576.000 s 576 000

25.14 90033600¡ COLPENSIONES 1155.0@ s 463.000 §0 t7.392.200 4 7.3t2.200

26 s 188.500 i 500.500 $0 ¡ r4.647.100 114.647.100

11-?3 86¡011153 26 §0 s0 s0 ¡ 1 063.900 § r 063 900

l 26 §0 §0 §0 § 1 063.900 s r.063.900

ccF39 890200r 06 26 $0 !0 s 3.a82.900 s 3 4a2 900

26 $0 §0 §0 l3 482.900 S 3.¡182 900

8999§9034 SENA 1 §0 s0 §0 $ 624.CO0 § 62,t 000

899999239 rcSF §0 60 50 ¡ 936.000 I 936 000

Total a pagar $ r 00.500 $ 500.500 §26.033 800 s 26 333.800

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES 17t12t2024

§0



CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2022 Y 828 DE

2003.

RUfH BEATRTZ BELTRAN VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No.37.839.770 de

Bucaramanga y Tarjeta Profes¡onal No. 32.585-T, en calidad de Rev¡sora Fiscal de HARDWARE

ASESORÍAS SOFTWARE LTDA., Persona lurídica de Derecho Privado, identificada con NlT.

804.000.67 3 - 3

Certifica.

l. Que, a partir del 1 de mayo de 2013, el Decreto 862 de 2013, ratificado en el artículo 114-'l

del Estatuto Tributario, creado con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, Hardware Asesorías

Software Ltda., persona juridica de Derecho Pr¡vado, ident¡ficada con NIT. 804.000.673-3, está

exenta de pagar los aportes parafiscales correspondientes a ICBF y SENA, esto advirtiendo que,

dentro de la planta de personal de HARDwAR€ ASESORÍAS SoFTWARE LIDA., ninguno de sus

trabajadores ind¡vidualmente considerado, devenga más de d¡ez (10) salarios mínimos

mensuales legales v¡gentes. Por lo anterior no t¡ene ninguna obligación pendiente con el

Servicio Nacional de Aprendizaje (5ENA) ni con el Instituto Colombiano de Bienestar Fam¡liar

0cBF).

2, Hardware Asesorías Software Ltda., no tiene ninguna obligación Pendiente con el S¡stema

de Salud ni con el Sistema de Aportes a Seguridad Soc¡al.

3. A la fecha Hardware Asesorías Software Ltda., se encuentra al día en los pagos de impuesto

de Imporrenta.

Por lo anterior me permito certificar que HARDWARE ASEsORfAs soFfWARE LTDA., durante

los doce (12) meses anteriores a la fecha de entrega de la presente certificación, ha cumplido a

cabalidad con la obligación de los pagos, encontrándose ¿ Paz y Salvo con las Sociedades

Administradoras de Fondos de Pens¡ones (AFP), adm¡nistradoras de R¡esgos Laborales (ARL) y

Caj¿s de Compensación Familiar, asi como con los pagos a proveedores, pago de salarios y

prestaciones sociales a los trabajadores y demás conceptos de Ley, en lo que refiere a todo el

personal vinculado.

Declaro que la entidad HARDWARE ASESoRÍAS SOFTWARE LTDA., cumple con las normas de

salud ocupacional.

Se expide en Bucaramanga, a los 15 días del mes de noviembre de 2024.

Cord¡almente,

'ñü 'P ' 
)rt"',', l 7

RUTH BEATRIZ BELTRAI\I VARGAS

Revisora Fiscal

C.C. 37.839.770 de Bucaramanga

T.P.32.585-T

i; a Elpgx 547 l5t5 ! wraruv Hashda.¡om

SOTUCIÓÍ{ INTCGRAT TX INTORMAT}CA Y TTTECOMUNTCACIONES

I t-,



1,\:
CUMPUMIENTO ARTICULO 50 DE LA tEY 789 DE2O22 Y 828 DE

2003.

RUTH BEATR¡z BEtrnÁn vl¡cls, identificada con cédula de ciudadanía No.37.839.770 de

Bucaramanga y Tarjeta Profes¡onal No. 32.585-T, en calidad de Revisora Fiscal de HARDWARE

AsEsoRfAs soFrwARE LTDA.. Persona Jurídica de Derecho Privado, ident¡f¡cada con NIT.

804.000.673-3

Certifica.

t. Que, a partir del 1 de mayo de 2013, el Decreto 862 de 2013, ratificado en el artículo 1 14-1

del Estatuto Tr¡butario, creado con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, Hardware Asesorías

Software Ltda., persona jurídica de Derecho Privado, ¡dentificada con Nff. 804.000.673-3, está

exenta de pagar los aportes parafiscales correspondientes a ICBF y SENA, esto advirtiendo que,

dentro de la planta de personal de HARDWARE ASESORÍAS SOFIWARE LTDA., ninguno de sus

trabajadores indiv¡dualmente considerado, devenga más de d¡ez (10) salarios mínimos

mensuales legales vigentes. Por lo anter¡or no tiene n¡nguna obl¡gación pendiente con el

Serv¡cio Nacional de Aprendizaje (5ENA) ni con el Instituto Colombiano de Bienestar Fam¡liar

(rcBF).

2. Hardware Asesorías Software Ltda., no tiene ninguna obligación pend¡ente con el 5¡stema

de Salud ni con el Sistema de Aportes a Segur¡dad Social.

3. A la fecha Hardware Asesorías Software Ltda., se encuentra al día en los Pagos de impuesto

de Imporrenta.

Por lo anterior me perm¡to certificar que HARDWARE ASESoRÍAS soFTwARE LTDA., durante

los doce (12) meses anteriores a la fecha de entreg¿ de la presente certificación, ha cumplido a

cabalidad con la obligación de los pagos, encontrándose a Paz y Salvo con las Sociedades

Administradoras de Fondos de Pensioñes (AFP), administradoras de R¡esgos Laborales (ARL) y

Cajas de Compensación Familiar, así como con los pagos a proveedores, pago de salarios y

prestaciones sociales a los trabajadores y demás conceptos de Ley, en lo que refiere a todo el

personal vinculado.

Declaro que la entidad HARDWARE ASESOR¡AS soFTwARE LÍDA., cumple con las normas de

salud ocupacional.

Se expide en Bucaramanga, a los 17 dias del mes de diciembre de 2024.

Cord¡almente,

'r*ll 3 .1 ).r'..r,, I 7
RUTH BEAfRIZ BETTRAN VARGAS

Revisora Fiscal

C.C. 37.839.770 de Bucaramanga

T.P.32.585-T

OCra 36 # 46-104. Bucaraman a EPsx 647 1515 E www.Hasltda.com

SOLUCIÓN INTEGRAL EN INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES
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c.c.37880770
RES. tltscFtPCtoN 25
UNIVER§IDAO SANTO TOMA8

27839f!
JGE

txL 30/0¿t/f 9e2

RAMIRÉZ ZULUAOA

|.1-Él'bl^,ñd/0ll'

-*'^il JUNTA CENTRAL
OE C¡NTADORES

:ffi,H* ff 
":Lt[BrSHil",xY.t 3",ióm9o.?Ti"fffig::Éi&,:: *

ffi fi [x3'§T,:' &i*§iu,¡ffi f iBOf.3Ol en B{igotá D.C.

I

@

a a

/¡,0394
I

ó rti

[---



JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

Certificado No

274?P.]3IEE74A1H5E

LA BEPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMEBCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
OUIEN INTERESE

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINAR]OS'

Dado en BOGOTA a los 6 días del mes de Noviembre do 2024 @n v¡genc¡a de (3) Meses,
contados a partir de Ia fecha de su €xpedic¡ón.

oG

Oue el contador público RUTH BEATRIZ BELTRAN VABGAS identif¡cado con CÉDULA DE
CIUDADANIA No 37839770 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tadeta Profesional No
32585-T Sl tiene vigenle su ¡nscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

\r,
- r,r, l;z'Í§)r'r'^-,

saNoia MrLtt{a a^mlcs PULtDo

DIRECTOH GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1 074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEt 2OO5

Para conf¡rmar los datos y veracidad de este certificado, Io puedo consultar en la página web
www.jcc.gov.co d¡gitando el número del certificado



HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTOA

illt 804000673 3
Linea de Atención 607-6471515
Email: f¿cturaeleclron¡ce@hádtda.cor¡

Persona Juridica Responsable de IVA -No somos agentes retenedores de¡

impuesto gobre las ventas - No Efectuar Retonción en La Fuente, somos
AUToRRETENEDORES según resolucióñ 006064 de 01/06i2011

No efectuar Retencion de ICA en Bucaramanga Sorños Grandes
Contr¡buyentes Autoretenedores según Resolucipon2g2g de abnl 26 de
2023 (Actualizada) Act¡vidad Economica lcA código 215 9,6 x1000

CLIENTE I\,IUNICIPIO DE VILLANUEVA

NIT 8920e947s 7 DIRECCIÓN cL 813 35

FECHA FACTURA FECHA VENCIUIENfO
02101t2a250411212024

ITEM Códlgo

F.ctun El.ct¡óltlc. D. Vüt L0
FVE No. 66'16

09/01/2A24 09/01/2026

almacen@villanueva-casanare. gov.co

CIUDAD V lanueva

Oo.umeñto Oficial de Autora2sción de Numer.ción Facturarión
Ete.t.ónica No. 18764063432102 que habilire d€sde Fv€ 5209

hasta FVE 10000. vence 2026-01-09

MODALIDAD OE COMPRA
\ VIRUTAL ESTADO COLOMBIANO-GRANDES .

FORMA DE PAGO
Credito

f).3cie'cló¡
Min¡Split LG 12-000 8TU 220V- On-Off
Refr¡gerañte R-4104

M¡n¡Split LG ' Compresor DUAL lnvrrter
24.000Bfu
CERfIFICADO RETIQ- RefriS€rante R'410A /
22Ov - Ahorro de energÍa haste 70% - Ultr¡
beio nivel de ruido (20 dB) Enfriarni!ñto 1.7

veces más rápido,6old Fin, Sisteme purlficador

de aire, Sisteña de euto limpie¿a, Protec.ióñ

de voltaje, Smart Thino" Smart oiagno§is,

Gar¿ntía 10 añoa en elcompresor SIN KIT

fUBERIA

U Modida Valor unitario IVA

Und

und

19%

t9%

2.100.840

4.520.158

16.806.723

13.560.504

Vrlor IVA
399.160

858 832

Total

I O122H1

2 vM242C7

8

3

fotallinees o ítems: 2

Valoa an Latra¡
TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINÍAY SIETE MIL PESOS M/CfE

Obaawaclonar

SEGUN ORDTN OE COMPRA N' 134863

E§t¡ F¡cturá d€ V€ñt. s! asimita !n rodos sus.l.€ro5 a l.let¡a d. ombio 5.9úñ Art. r,¡ delCódi8o deCom..cio. E5.¡itibl€ a tr¡

vericlmie.to y c.usa uñ intetés dc mor¡ meñ§ual l¡quid¿do a la ñ¡¡imá p.rñti.l¡ por lá l€Y vi&nte a la fetha de veñcimiento.

SUBTOTAL

DESCUENTO

tvA
TorAL DE LA oPERActóN

30.367.227

0

5.769.773
36.137_000

Representación Gráfca de la Factura de Venta Electrón¡ca

Fecha y Hora de Gene.ación: 0411212024 08:24:38
Reclbido a Sat¡sfacción

CARRERA 36 # 46-'104 Teléfono 607-6471 51 5 Bucaramanga

cuFE: 5b52accoa6t 146b6t41 dr7c9o1 *t {a3t.l¡d¿r2¡bád8it2on !.b253tr,b315a845a1 ds€o65o50r76688761 0ddd03d75dl}-Erp6dlclón:04/1 2/202¡1 08i30 AM

Fatncant€ y Prov66dor lccflo,ó!¡cor world Olic. Colomtia SAS NIT s0053435G3 Sonwarri WorU Oíi:6 {rlo-2}

I r-:



Pag. 1

ALCALDI,A DE VILI-ANUEVA CASANAR
Transaccion: 101 COMPRAS

AIRI ACONOICIOI.IADO MINI SPLIT

OFF EEFfu G€RA¡¡f E ¡.4IOA

AIRE ACONDICIONADO MIN] SPLIT

24,OOO STU DUAT IWERTER CERÍ¡F¡CADO
RErQ 22OV AHORRO DT EI.JE¡GIA 70% iJLfR¡
BA]O NNEL OE RUIDO 20 DB

AtM01 0000

AU{01 00m

8.00

3,00

2,500,000.00

s,379,000.00

20,000,000.m 001
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INFORME DE SUPERVISIÓN FINAL

CONTRATO DE COMPRAVENTA ORDEN DE COMPRA No. 134863 de 2024

f . INFORMACIÓN GENERAL

ORDEN DE COMPRA 134863 de 2024CONTRATO No.

CONTRATISTA:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTRATANTE:

OBJETO:

VALOR:

ADICION N 1:

VALOR TOTAL CONTRATO:

PLAZO:

PRORROGA No. I:

PRORROGA No. 2:

PLAZO TOTAL:

FECHA DE INICIACIÓN:

FECHA DE TERMINACIÓN:

PERIODO DE PAGO:

FECHA DE INFORME DE SUPERVISIÓN:

HAS LTDA. HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA

NtT 830.095 213 - 0

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ

C.C 9l 431 735 de Barrancábermeja

MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE
NIT: 892.099.475 - 7

ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA EL
CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y ATENCION AL
PUBLICO DE LAS INSTALACIONES DEL MUNICIPIO DE
VILLANUEVA CASANARE.

TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE
MtL PESOS MCTE ($ 36.137.000,00)

NO APLICA

TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE
MtL PESOS MCTE (§ 36.'137.000,00)

15 DIAS HABILES

1O DIAS

1O DIAS

35 DIAS

05 do Nov¡embre de 2024

l0 de Diciembre de 2024

Dol 05 de Noviembre al l0 de D¡ciemb¡e de 2024

23 de Diciembreiembre do 202,1

1

Calle 8 No. 13-5259 Banlo Fundadores. Telefax ó241201- 62q72o5
Web: www.v¡llanueva-casanare.gov.co / Ema¡l: almacen@villanueva-cásanare.oov.co
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2. ANALISISADMINISTRATIVO

El dia 23 de Diciembre de 2024 se d¡o inicio al CONTRATO DE COMPRAVENTA ORDEN OE COMPRA

No. 134863 de 2024 suscr¡to entre el Municipio de Villanueva Casanare y la HAS LTDA - HAROWARE

ASESORTAS SOFTWARE LTDA NIT 804.000.673 - 3 y cuyo Representante Legal es RAMIRO HUMBERTO

VERGARA RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91.43'1.735 de Barrancabermeja, cuyo

objeto es AoQU|SICION DE AIRES ACONOICIONADOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y

ATENCION AL PUBLICO DE LAS INSTALACIONES DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE.

En desarrollo y dando cumplimiento al CoNTRATO DE COMPRAVENTA ORDEN DE COMPRA No.

134863 de 2024. ta HAS LTDA - HAROWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA cuyo representante legal

RAMIRO HUMBERTO VERGARA RODRIGUEZ. presenta ante este Despacho lo s¡guiente:

. lnforme de activ¡dades final Nro 01 de fecha de recibido 23 de D¡ciembre de 2024.

. Relación de registro fotográfico.

. lngreso almacén No. 00011¡l del 1611212024 en un (01)folio.

. Factura Electrónica de venta número No.66'16.

. Soporte de pago de los aportes al Sistema lntegral de Seguridad Social, corre§pondiente al mes de

Noviembre de- 2024 con planilla No. 31578U4 y al mes de D¡ciembre de 2024 con planilla No.

31906424 en dos (02) fol¡o.

De igual manera, anexo a la presente certificación de recibido a satisfacción un fll folio de 16 de noviembre

de 2024.

3. ANALISIS TÉCNICO

Dentro del objeto det CoNTRATO OE COMPRAVENTA ORDEN DE COMPRA No. 134863 de 2024, el

contratista desarrolló a las siguientes activ¡dades:

Calle 8 No. 13-57/59 Banio Fundadores. Telefax 624L204 - 6247205
Web: www.villanueva-casanare.oov.co / Email: almacen(ovillanueva-casanare.oov.co

ITEM
ACTIMDADES DEL

CONTRATO
ACTIVIDADES DESARROLLAOAS

I

1. Rea
entregas
productos
solicitados
supervisor
contrato.

lizar las
de los

Ipor e
d

Se constató la entrega de los productos relacionados en la Factura de Venta Nro 6616 de la
Orden de Compra 134863 de 2024.

2.

Garant¡zar la calidad
en cada uno de los
bienes a suministrar
para el cumplimiento
del objeto del
contrato.

Se verificó que los elementos entregados se encuentran en perfectas condiciones físicas,
func¡onales y técnicas con sus garantias y pÓlizas que aplican.

3.

Reemplazar los
bienes que resulten
defectuosos o que
no satisfagan las

No se reg¡straron elementos o bienes defectuosos
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4. BALANCE FINANCIERO:

VALOR CONTRATO s 36.137.000,00

ADICIONAL NO1 c 0,00

VALOR TOTAL DEL CONTRATO s 36.137.000,00

VALOR ACTIVIDADES EJECUTADAS $ 0,00

VALORA PAGAR EN ESTAACTA s 36.137.000,00

SALDO POR EJECUTAR c 0,00

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $ 000
SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

( 0,00

En cumplimiento del parágrafo 1 , artlculo 23 de la Ley 1 150 de 2007, CERTIFICO que he ver¡ficado
el pago de aportes al S¡stema lntegral de Seguridad Social, del periodo correspondiente al mes de
Noviembre con plan¡lla No. 31578844 y al mes de Diciembre de 2024 con planillas No. 31906424
pagada a través de M¡ Planilla, conforme lo establece el artículo 1 35 de la Ley 1753 de 20'f 5, lo cual
se anexa e (01) folio

JHO M LASPRILLA ORTIZ

3

necesidades de la
Entidad, sin costo
adicional para la
administrac¡ón
munic¡pal.

4.

El contratista deberá
hacer entrega real y
efectiva de los
bienes en el
Almacén Municipal
ub¡cado en la calle 8
No. 13 - 57159 barrio
Fundadores
segundo piso, en
horas hábiles de
oflcina, de acuerdo
con lo solicitado por
el supervisor del
contrato, previa
inducción del jefe de
almacén.

Se real¡zó la respectiva recepción de elementos y bienes en la ubicaciÓn determ¡nada en el
contrato de orden de compra 134863 con las indicaciones impartidas por el supervisor del
contrato.

Su

5. VERIFICACIÓN OEL PAGO OE APORTES AL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y
AL SISTEi'A GENERAL OE RIESGOS LABORALES.

calfe 8 No. 13-57/59 Barr¡o Fundadores. Telefax 6247204 - 6247205
Web: www.villanueva-casanáre.gov.co / Email: almacen@villanueva-casanare.ocn/.co
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Almacenista Municipal

Villanueva Casanare, 23 de Diciembre de 2024

Ha rec¡bido a satisfacción los servicios prestados por RAMIRo HUMBERTo VERGARA RoDRlcuEz,
¡dent¡ficado con la cédula de ciudadania No. 91.431.735 de Barrancaberme1a, Representante Legal de Ia
HAS LTDA - HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA con NIT 804.000.673 - i de conformidad con et
coNTRATo DE CoMPRAVENTA coN oRDEN DE coMpRA No. i34863 de 2024, cuyo objeto es
ADQUISICION DE AIRES ACONDICIONADOS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO V ATEÑCION
AL PUBLICO DE LAS INSTALACIONES DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA CASANARE.En et periodo
comprendido del 05 de noviembre al 10 de Diciembre de 2024.

Se expide a solicitud del ¡nteresado, como soporte de cumplimiento de las obllgaciones contenidas en el
contrato referido y para trámites de pago.

JHO LASPRILLA ORTIZ
Su
AImacents ta Muñic¡pal

4

EL SUSCRITO ALMACENISTA GENERAL

CERTIFICA QUE

Calle 8 No. 13-5759 Barrio Fundadores. Tetefax 624!204 - 624t21s
Web: www.v¡llanueva-casanare.oov.co / Email: almacen@villanue\rd-casanare.oov.co


